
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAl
DE VALLADOLL

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................75 peseu.s.
Semestre. . ... 50 —
Frimestre . . . . . .. 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ dél Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN i 
En la Intervención de la Diputa ' 

durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirlgf - 
Administrador del Boletín Ofi

Suscripciones y ^nuncios se sen 
previo pago. '

Número* 149 Miércoles 8 de Julio de 1942 (Franqueo concertado) Página ;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL I
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastecí^ 
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Delegación provincial de Valladolid

PATATA TEMPRANA

Los ensayos verificados en la campaña 
pasada sobre recogida de la patata tem
prana, que se produce en esta provincia, 
para ser distribuida por racionamiento, 
demostraron la imposibilidad de llevar 
a efecto el citado sistema, por ser muy 
escasa la cantidad que se recolecta y no 
permitir el almacenamiento de la misma 
para formar siquiera los stoks precisos 
para suministraría por distrito, ya que la 
patata a que nos referimos es únicamen
te la que se extrae durante el presente 
mes de Julio.

En virtud de las razones expuestas, a 
fin de no entorpecer el ciclo de produc
ción de los terrenos dedicados a huer
tas, no causar quebranto económico a 
los productores y que pueda extraerse y 
ser distribuido al público el citado tu
bérculo, se ha dispuesto:
l .° Los productores del término mu

nicipal de esta ciudad que tengan pues
tos en los diferentes mercados de esta 
capital, podrán vender directamente al 
público su pro'ducción.

2 .° Las partidas de los restantes pro
ductores de la capital, así como los so
brantes que lleguen a la misma pro
cedentes de,los pueblos de esta provin
cia, serán puestos a disposición de la 
agrupación de almacenistas de patatas. 
Fray Luis de León, número 32, para ser 
distribuidas por riguroso turno de nu
meración entre los detallistas de Colo
niales para su inmediata venta al pú
blico.

3 .° Los vendedores exigirán a los 
compradores la' previa presentación de 
la cartilla familiar de racionamiento, no 
facilitando más que un kilogramo de pa
tatas por cada una de las personas que 
figuren inscritas.

4 .® Queda terminantemente prohibi
da la venta en el punto de extracción del 
tubérculo y en el domicilio del pror 
ductor.

5 .® En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agricultu
ra, de 16 de Mayo de 1942 (Boletín Ofi
cial número 139), que fija los precios de 
la patata de consumo para la actual cam
paña, se han fijado para la denominada 
temprana, los siguientes:

Al productor (en el campo), 0,75 pese
tas kilo.

De almacenista a detallista, 0,82 id, id.
Al público, 0,89 id. id.
Lo que se hace, público para general 

conocimiento y cumplimiento, advirtien
do que los infractores serán puestos a 
disposición de la Fiscalía provincial de 
Tasas'.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 4 de Julio de 1942. —El go
bernador civil, delegado provincial.

2.085

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos *
Lq Comisión Gestora, en sesión de 3 

de los actuales, acordó que, a partir del 
día 10 y hasta fin de los presentes, se 
proceda por la oficina interventora al 
,pago de, los intereses del vencimiento 
30 de Junio de 1942 del empréstito de 
esta Diputación de dicho año.

Asimismo se pone en coriocimiento 
de los tenedores de Obligaciones dé los 
empréstitos provinciales de 1915 y 1928 
que no hayan solicitado el canje de las 
mismas, que su reembolso, así comó 
liquidación de intereses, se vienen verifi
cando con regularidad, terminando este 
primer plazo el 30 del mes actual, no 
abriéndose nuevo plazo hasta el mes de 
Enero de 1943.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Obligacionistas.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Julio de 1942.—El pre
sidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

DIPUTACÍÓNJPROVINCI

Comisión Gestora
Acordado por esta Comisión Gesti 

en sesión de 3 del actual, contratar, 
suba'sta las obras de bacheo y limp 
de paseos y cunetas en la carretera j 
vincial de Cuenca de Campos a Ceh ' 
se hace público en este periódico ofi(.' 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
tículo 26 del reglamento de 2 de Julie. 
1924, por término de ocho días, dei i 
de los cuales, podrán presentarse las 
clamacioneS que se estimen oportui, 
advirtiendo que pasado este plazo :• 
guna será atendida. ,

Valladolid, 6 de Julio de 1942.—El., 
sidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila, , 
secretario, Dionisio J, Negueruela y . 
ballero.

DIPUTAGIÔNPROVINCI

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS '

Sesión del día 12 de Junio de 194:

Presidió el señor Rodríguez Fen i 
dez-Vila, asistiendo el vicepresid< j 
séñor Rodríguez Monsalve, y los v< : 
les gestores señores Rivera Manesi 
Fuentes Carnicer, Martín Sanz y de ( : 
tro García; interventor señor Izquii ¡ 
Linage, actuando de Secretario el st; 
Negueruela. ¡

Se adoptaron los siguientes' acuer» ;
Aprobar el acta de la sesión antee 
Quedar enterada y que pase al Ni 

ciado de Personal, una circular di 
Dirección General de Administrai: 
Local, fecha 5 del corriente mes de: 
nio, publicada en el Boletín Oficial ; 
Estado del día 10, por la cual se ac . 
el sentido de interpretación que he: 
darse a los artículos 3.° y 4.° de la 
den de 30 de Octubre de 1939, sobre 
visión de plazas vacantes en Corp' 
ciones Locales, debiendo entenderse ' 
cuando se trate de opositores o con
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tes que vengan desempeñando inte- 
imente la plaza que vaya a proveerse, 
t admitido a la oposición o concurso

cuando rebase las edades de 35 y 45 
s que como tope máximo señalan 
ellos artículos, siempre que al em
ir a prestar el servicio interino no la 
iera alcanzado.
probar los Decretos dados por el 
ir presidente para ingreso de enfer- 
> en el Hospital, en los días 8, 9, 10 
. del actual: en la Residencia, en los 
. 9, 10 y 11 de los corrientes.
ue se entregue la cartilla de ahorros 
tiene impuesta a su nombre al ex- 

ido Enrique Candal, toda vez que es 
'or de edad.
uedar enterada de los ingresos en el 
licomio, en concepto de pobres, de 
ona Aguirre y Daniela Florenciano; 
)ionisia Moreno y Anastasia Manuel, 
clamar los documentos necesarios 
i hacer los expedientes; y de José 
iérrez y Felisa Muñoz, por orden 
ngreso de la Diputación de Burgos, 
)municarlo a los señores director 
dnistrativo e interventor a sus efec- 
y de que han causado baja en dicho 
iblecimiento, Amalia Cortés, Ovidio 
Ibano y Demetrio Alonso, y Pre- 
ato García, que había ingres,ado p6r 
;n de la Diputación de Zamorá, y 
unicar esta baja a los señores di- 
□r administrativo e interventor a sus
tos, 
sníiitir a la Diputación de León el 
idiente del enfermo psíquico, Auto- 
Arce, a fin de que, con vista de él, 
)bligue ésta a abonar las estancias
cause en el Manicomio hasta tanto 

' se justifique su vecindad, ya que 
a provincia es la de su naturaleza y 
lo establece la Real orden de 1 de 
embre de 1899.
slegar en el señor presidente para 
adquiera el premio que estime opor- 
) para las exposiciones provinciales, 
nízadas por Educación y Descanso, 
icultar al señor presidente para qúe 
jiera una copa para el frente de Ju- 
udes, para la 111 competición de tiro, 
•estar conformidad y aprobar un 
o del señor secretario, en el que 
icipa que delega en el oficial mayór 
ecretaría, para que éste actúe en los 
unales de oposiciones a una plaza 
de técnico de Recursos provinciales, 
varias de funcionarios administra-

asignar ínterínamente hasta la pro- 
; m de la plaza en propiedad, al ex-

bátiente profesional, don Adolfo 
chez, mecánico electricista del Mahi- 
io.
. inclusión en la nómina del subsi- 
famíliar, del ordenanza del Manico- 
, don Fulgencio Navarro, de su hijo 
encio, a partir del día 4 del corríen- 
es, en que nació su derecho.
3nceder licencia de un mes sin suel- 
)ara asuntos propios al practicante 
Hospital, don Herminio Redondo, 
ostfar conformidad y ratificar el 
;rdo de adquisición de los enseres.y' 
tros de la fábrica de alfombras de 
0' a mano, propiedad de dqn José 
ira, establecido en Madrid, por un 
orte total de cuarenta mil pesetas, 
)s los antecedentes e informes emi- 
s por iós señores djrector de la Re- 
ncia, arquitecto,. interventor y, secré- 
), asistiendo a la sesión y aprobán- 
; por unanimidad expresa de los

fué la que se entregó el pasado año al 
entonces encargado de dicho servicio.

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos habido el 11 
de los corrientes, cuyo total de existen
cias se eleva a 7.315.684,32 pesetas.

Aceptar la venta de la máquina apiso
nadora número 3 marca «Suevia», a don 
Jesús Crespo, de esta plaza, en seis mil 
pesetas, a propuesta del señor diputado 
gestor, don Francisco Fuentes,

Mostrar conformidad y aceptar una 
propuesta del señor interventor, referen
te al presupuesto extraordinario de pe
setas 236.830,29, formulado para reparar 
y ampliar el Pabellón psiquiátrico de 
pensionistas femeninos en el Manico
mio provincial, en la que determina los 
trámites a seguir.

Aprobar el gasto de 1.866,75 pesetas y 
la formalización del mismo por papel, y 
el ingreso en caja de 447,45, por venta de 
papel viejo.

Aceptár una propüesta dal Negociado 
de Personal, relativa a plazas vacantes 
de funcionarios y a la manera de pro
veerías; debiendo pasar a la Comisión, 
de Personal para que haga la distribu
ción de cupos con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Agosto, Orden de 30 
de Octubre del mismo año de 1939, y 
disposiciones complementarías, hecho 
lo cual por el señor presidente se p^roce- 
derá a la constitucíóil del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios, el que con 
urgencia cumplirá todos los trámites le-, 
gales para llevar a cabo la misma hasta 
la provisión definitiva ,de las plazas con 
la propuesta a la Comisión gestora para 
el nombramiento de las personas aptas 
para el desempeño de las mismas.

Visto el expediente incoado para de
clarar de urgencia y exceptuar de subas
ta las obras de construcción de edificios 
para Granja Escuela provincial de Agri
cultura «José Antonio», después de ha-, 
ber resultado desiertas por falta de lici
tadores las áos subastas celebradas con
secutivamente, después de deliberar so
bre el mismo, se declararon de urgencia 
las obras a que afecta en atención a la 
resolución de la Superioridad de 23 de 
Enero próximo pasado y, múy especial
mente, a la precisión de explotar la finca 
desde el próximo otoño, en evitación de 
perjuicios a los intereses provinciales, 
debiendo realizarse las obras que figu
ran en el proyecto por administración o 
concierto directo o arabas a la vez a fin 
de activarías con la mayor intensidad, 
■en atención a las normas y considera
ciones que el señor arquitecto expone 
en su informe y por ellas reemplazarse, 
si circunstancias de fuerza mayor lo 
exigieran, elementos o materiales,.utili
zando los que la Corporación dispone- 
de mano de obra y transporte u otros 
para no excederse del presupuesto de 
las obras, debiendo conocer la Comi- 
sió*i gestora de las alteraciones que en 
dichos aspectos sufra la construcción, 
impüestas por las especiales circunstan
cias del merpado; habiéndose adoptado 
este acuerdo por unanimidad de los se
ñores diputados gestores asistent'es a 
esta sesión y que'son: señor presidente, 
señor Rodríguez F.-Vila; vicepresidente, 
señor Rodríguez Monsalve; vocal'es, se
ñores Martín Sanz, Castro García, Fuen
tes Carnicer, y Rivera Manescaú, total 
seis, reuniéndose, por tanto, el número 
legal que exige el artículo 165 de la Ley 
aplicable a este caso, ya que la Corpo-

señores vocales gestores señores Rodrí
guez Monsalve, Rivera Manescau, Mar
tín, Castro, Fuentes y señor presidente. 
«Rodríguez F.-Vila, total seis, de los siete 
señores que integran la totalidad de la 
Comisión gestora, encontrándose en la 
División Azul el vocal que no asiste.

Denegar, por imposibilidad presupues- j 
taria, las siguientes peticiones económi- । 
cas: Una de la señora superiora de la j 
Casa Colegio de Reverendas Adoratri
ces Esclavas del Santísimo Sacramento 
y de la Caridad, para terminar el edi
ficio dedicado a Colegio: otra del señor 
rector- del templo nacional expiatorio 
del Sagrado Corazón de Jesús, para 
obras que se están llevando a cabo en el 
monte Tibidabo de Barcelona, y otra, 
del excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, para los acogidos en ebrefugio 
de pobres de San Luis,

Acceder al canje de 41.000 pesetas, en 
metálico, depositadas por el recaudador 
de la única zona de Olmedo, don Zenón 
Ortega, para responder de su gestión, 
por títulos de la^euda amortizable del 
Estado, 3 por 100, emisión 1928 debmis- 
mo valor nominal.

Aprobar la cuenta presentada por el 
recaudador del impuesto dé cédulas per
sonales de la única zona de Nava del 
Rey, al término del período voluntario 
del ejercicio de 1941, con un cargo de 
37.848,21 pesetas, una data de 35.889,07, 
y un importe de cédulas pendientes de 
cobro, de 1.959,14 pesetas, habiendo re
caudado el 94,83 por 100; y otra cuenta 
presentada por el recaudador de cédu
las personales de la 1.^ zona de Medina 
del Campo, del mismo período y año, 
importando el cargo 18.661,85, la data, 
18.244,41, y las cédulas pendientes de 
cobro, 417,44, habiendo recaudado el 
97,77 por 100, y que el total de las cédu
las pendientes de cobro, previo el opor
tuno Decreto, vuelvan a ser entregadas 
a los recaudadores para «que las hagan 
efectivas en período ejecutivo.

Aprobar la cuenta presentada por el 
recaudador del arbitrio de la remolacha, 
en la zona de la capital, que en cargo y 
data importa 22.777,01 pesetas y que se i 
aboñe al recaudador el premio corres- ! 
pondiente, que asciende a 113,88 pese- ! 
tas, con cargo a la partida 37. j

Aprobar la cuenta rendida por el re- i 
caudador del arbitrio de la uva, en la j 
2.^ zona d» Medina del Campo, import 
fando et cargo 14.997,14. lo ingresa- i 
do, 11.946,62 y lo pendiente de cobro, ¡ 
3.050,52; que pase á ejecutiva el papel i 
pendiente de cobro mediante el cargo ¡ 
correspondiente y que se abonen al re- j 
caudador 597,33 pesetas, como premio, j 
con cargo a la partida que figura ep la i 
liquidación del presupuesto de 1941. i

Aprobar la nómina de estancias cau- 1 
saldas por menores naturales de esta i 
provincia en el Tribunal Tutelar de Mé- ! 
ñores de Bilbao, correspondiente al i 
primer trimestre de/1942, importante 43 i 
pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida 309 del presupuesto vigente.

Conceder un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades a un funcionario pro
vincial.

Aprobar una propuesta de Interven
ción, referente a qué se abone al encar
gado de la calefacción del Palacio pro
vincial, doh Adrián Bombín, la canti
dad de cuatrocientas pesetas con cargo 
a Imprevistos, ya que una cantidad igual
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ción esta integrada por siete y el au- 
nte señor Iglesias se halla en la Divi- 
^n Azul como voluntario.
Valladolid, 15 de Junio de 1942. —El 
cretario, Dionisio J. Negueruela.— 
;“ B.°: El presidente, Eusebio Rodrí- 
ez Fernández-Vila.

1.962

¿fatura de Obras Públicas de 
la provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

Examinado el expediente incoado por 
ios de Aquilino Sánchez, S. A. domi- 

Iliado en esta capital, solicitando auto- 
zación para establecer dós líneas de 
ansporte de energía eléctrica de alta 
ínsión, una desde la subestación situa- 
i en el kilómetro 5,250 de la carretera 
; Valladolid a Soria hasta otra subes- 
ción trasformadora, que se instalará 
el pago de Hoyos, en término de esta 

ipitah y la otra, partirá desde la Ceñ
al de Villabáñez, hasta la Central «La 
ónchita» en Tudela de Duero, pidién- 
)se al mismo tierñpo la imposición de 
rvidumbre forzosa, de paso de corrien- 
. eléctrica sobre los terrenos de domi- 
o público, y sobre los predios*de■ los 
articulares afectados por lás instala- 
Íones^
íResultando: Que la petición se ha pu- 
lícado en el «Boletín Oficial» de Valla- 
adolid y que por las Alcaldías respeCti- 
is se han hecho las notificaciones lega- 
s a los propietarios de los predios 
obre los cuales se solicita la imposi- 
lón de la servidumbre,
, Resultando: Que durante el período 
e información pública no se há presen
ado ninguna reclamación contra el es- 
ablecimiento de la línea y la concesión 
le servidumbre.
Resultando: Que el ingeniero en quien 
elegó la Jefatura de Obras Públicas de 
sta provincia, para la cónfronta'ción del 
¡royecto, informa en el sentido de que 
iuede accedérse a lo solicitado bajo las 
ontíiciones que estipula en el cuerpo 
e su dictamen.
Resultando: Que la Comisión Provin- 

Sal, Abogacía del Estado- y la Jefatura 
|e Industria han informado también 
evorablemente, y proponen condiciones 
Jue especifican en los. informes respec- 
ivos. ■ 
jíCorísiderando: Que el expediente se 
ia tramitado de un modo reglamentario 
siendo favorables los informes' recibi- 

los no debe haber obstáculo para el 
ístablecimíento de la línea, habiéndose 
Ïor otra parte justificado el derecho a ia 
inergia que se trata de transportar.

Considerando: Que n o . habiéndose 
¡resentado ninguna reclamación contra 
a imposición de là servidumbre forzosa 
le pasó de corriente eléctrica no debe 
laber inconveniente en decretar esta 
(ervidumbre, tanto sobre los terrenos de 
loniinio público, como sobre Íos de los 
¡articulares afectados, servidunrbre, está 
iltima, que se habrá de imponer con 
rregio a la Ley de 13 de Marzo de 1900 
"el reglamento vigente de Instalaciones 
léctricás. '
Vistos los artículos pertinentes al caso 

e la referida Ley y del Reglamento an
es citado.
Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- 

lo de las atribuciones que le confiere la

Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 25 de Junio del año actual, ba
jo la inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas ó subalterno en 
quien delegue, la que a su terminación 
y previo reconocimiento de las mismas 
expenderá un acta para los efectos seña
lados en el reglamento que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor in
geniero jefe de Obras Públicas y en la 
que conste el resultado que. se obtenga' 
y el exacto cumplimiento de estas con
diciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes a contar de la pu
blicación de la presente concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid y quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de. la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiénto a 
la Jefatura de Obras Públicas de su prin
cipio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
1 depositar será la correspondiente al 3 
j por 100 del presupuesto de las obras que 
i afecteh al dominio público.
! Cuarta. Se decreta la imposición de 
1 servidumbre forzosa de paso de corrien- 
i t,e eléctrica sobre, los terrenos, cuyos 
¡ propietarios fueron debidamente notifi- 
! cados y que aparecen en la relación pu

blicada en el «Boletín» de la provincia 
fecha 6 de Agosto último, siempre que 
no estén comprendidos en las excepcio
nes previstas por la Ley de 23 de Marzo 
de 1900, debiendo .ajustarse su aplicación 
alo prevenido en los artículos 24y 25 del- 
reglamento, .

Quintá. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y ei Municipio la modificación de la lí
nea en todo ó en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéñdose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
clamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas sociales de 20 de Junio 
de 1902, la ley de Protección a la indus
tria Nacional, al reglamento de Instala
ciones eléctricas y a todas las disposicio
nes dc.carácter general dictadas o que en 
lo sucesivo se dicten sobreda materia.

Octava, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo. 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones éléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
berá entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o. esquema de la 
instalación y el reglamento del servi
cio a los efectos señalados en dicho ar
tículo. « -

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven 
dará lugar a la caducidad de esta conce
sión, caducándose también la servidum

bre en los casos previstos en el artícu
lo 21 del reglamento.

Décima. Se considerará nula esta 
concesión, si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, 30 de Junio de 1942.—El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

- 2.069

Delegación Regional de Trabajo 
de Valladolid

SALARIOS DE LAS OBRERAS EN FÁBRICAS DE 
•CERÁMICA, LADRILLOS, ETC.

Interesa a esta Delegación aclarar que 
la/Orden de 21 de Noviembre de 1941 
(«Boletín Oficial» de la provincia del 26), 
relativa a jornal mínimo de la mujer, es 
aplicable al personal,femenino de las 
fábricas de cerámica, ladrillos, etc., ya 
que esta industria no ha sido reglamen
tada con posterioridad a 1 de Febrero 
de 1938, pues no puede darse carácter de 
reglamentación a la elevación provisio
nal de jornales, acordada por esta Dele
gación, en 23 de Marzo de 1940.

En su consecuencia, el jornal mínimo 
de las obreras no especializadas, mayo
res de 20 años, en las citadás fábricas, 
es el de:

a) 5,25 pesetas diarias, en Valladolid, 
Medina del Campo y Medina de Ríoseco.

b) 4,80 pesetas diarias, en los restan
tes pueblos de la provincia.

Por Dios. España y su Revolución-Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 4 de Julio de 1942.—El de
legado regional de trabajo, Manuel Tor
nel Molina.

2.106

ÁDIWSTRACIÓN

Ayuntámiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión Permanente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 17 de 
Junio, acordó anunciar uñ concurso pa
ra, contratar el alumbrado público del Pi
nar de Antequera, con arreglo á las ba
ses redactadas por el señor ingeniero in
dustrial.

Lo que se hace públicQ a fin de que en 
el plazo de tres días puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes contra dicho acuerdo, pues pasa
do dicho plazo no se adraitirá ninguna, 

Valladolid, 27 de Junio de 1942.—El al
calde, Luis Fúnoll.

2.031

Mayorga
Durante los días 11, 12 y 13 del corrien

te mes tendrá lugar-la cobranza de las 
cuotas pdr contribuciones especiales so
bre construcción de un almacén con des
tino al Servicio Nacional del Trigo, en 
este término, correspondientes al segun
do semestre, hailándose instalada la ofi-
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cína de recaudación en la Casa Consis
torial. • i

En estas mismas fechas podrán los ! 
contribuyentes hacer efectivas sin recar- ¡ 
go alguno, las cuotas que por el mismo 
concepto corresponden al primer semes- i 
tre, los cuales, transcurridos los días in- | 
dicados, incurrirán en los recargos que j 
determina el Estatuto de recaudación, y ; 
se harán efectivas por la vía ejecutiva de 
apremio, .

Mayorga, 2 de Julio de 1942,—El alcal
de, Florencio Leal.

‘2.102

La Mudarra
Queda expuesto al público en la Se- • 

cretaria del Ayuntamiento, por .quince 
días, el repartimiento general de utili
dades del año 1942; admitiendo recla
maciones justificadas tres días después 
del indicado término.

La Mudarra, 4 de Julio de 1942.—El al
calde, Javier Espejo.

. 2.098

Palazuelo de Vedija
Los días 14 y 15 del presente mes se 

cobrará en lugar adecuado, sito en la 
Casa Consistorial de esta villa de Pala
zuelo, y por el recaudador de este Ayun
tamiento, el primer semestre del reparto 
general de utilidades del corriente ejerci
cio económico; en días sucesivos, en ca
sa del recaudador municipal, don Ansel
mo de la Iglesia, Queipo de Llano, 17, 
Valladolid, advirtiendo a todos los con
tribuyentes, que pasado el día 15 de 
Agosto incurrirán en el apremio .que 
preceptúa la ley.

Palazuelo de Vedija, 2 de Julio de 1942. 
El alcalde, José Escudero Delgado.

2.094

Pobladura de Sotíedra '
La recaudación del segundo semestre 

del repartimiento de utilidades del año 
de 1941, se verificará en la Casa Consis
torial los días 13 y 14 del actual, y horas 
de diez a trece por la mañana y de cua
tro a siete por la tarde.

Los contribuyentes pueden hacer efec
tivas sus cuotas en estos días y en Tie
dra, domicilio del recaudador, don Pedro 
García, del 1 al 10 de Agosto, sin recar-, 
go; transcurridos ^stos plazos, incurrirán 
en los apremios reglamentarios.

Pobladura de Sotiedra, 5 de ^Julio de 
1942.—El alcalde accidental, Constancio 
Cabezón, •

2,103

ADHINISTIIACIÓN DE IDSTICIA

luzgados de primera instancia 
e instrucción

OLMEDO

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
juez de primera instancia de Olmedo 
y SÙ partido.

Hago saber: Que admitida por la Sala 
de Gobierno de la Excma. Audiencia 
Territorial de Valladolid, la renuncia 

que presentó de su cargo él fiscal muni
cipal de esta villa, y' hallándose, por 
tanto, vacante el mismo, se anuncia su 
provisión por el presente, a fin de que 
puedan solicítarlo, dentro del plazo de 
treinta días, a contar del de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los que aspiren a des
empeñarlo, debiendo los solicitantes 
presentar sus instancias, debidamente 
reintegradas, en este'juzgado de primera 
instancia de Olmedo, acompañando los 
documentos acreditativos de los méritos 
que aleguen,

Olmedo, tres de Julio de mil nove
cientos cuarenta y dos,—Vicente de la 
Serna. — El secretario judicial, Pablo 
Moreno.

2.072

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓP^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Baldomero García de los Reyes, 
recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de Contribución rústi
ca de los años 1940 y 1941, y pueblo de 
Torrecilla de la Orden, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
qué a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevarse a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que proce
dan por ser. de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncios en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de recau
dación.

• Deudor, Ciriaco Benito Sánchez. —Dé
bito, 19,36 pesetas.

Tierra al pago de Lomada, de 80 áreas 
y 96 centiáreas; linda Norte, Isidoro Ca
brera; Este, Teodoro Porres; Sur, Angela 
Blázquez, y Oeste, Isidoro Cabrera.

Deudor, Guillermo Fiel Herrero.—Dé
bito, 67,18 pesetas.

Tierra al pago de Cuestá Viñas, de 
una hectárea, 52 áreas y 66 centiáreas; 
linda Norte, con término de Castrillo; 
Este, Eugenio Fernández; Sur, Antonio 
Cano, y Oeste, Tomás Oriol.

Deudor, Julián García Martín.—Débi
to, 16,22 pesetas.

Tierra al pago de Cuesta de las Viñas, 
de 59 áreas y 6 centiáreas; linda Norte, 
Francisco Garcia; Este, Antonio Cano; 
Sur, Vicente Montalvo, y Oeste, desco
nocido.

Deudora, Irene García Rodriguez.-Dé- 
bito, 138,30 pesetas.

Tierra al pago de la Rentosa, de 2 hec
táreas, 92 áreas y 61 centíáreás; linda 
Norte, Andrés de la Torre; Este, Maria 
Rodríguez; Sur, camino Canon, y Oes
te, Eustaquio Martín.

Deudor, Arcadio Izquierdo Lucas.— 
Débito, 2,64 pesetas.

Tierra al pago de Villaralvo, de 25 

áreas y 44 centiáreas; linda Norte, Frai 
cisco Martín; Este, Emilia Jiménez; Su 
Isidoro Cabrera, y Oeste, camino de T 
razona.

Deudor, Cleto Martín. —Débito, 8,' 
pesetas.

Tierra al pago de Lomada, de una he 
tárea, 78 á;reas y 10 centiáreas: linda No 
te, el Ayuntamiento; Este, Mario Ma 
tfn; Sur, Eustaquio Martín, y Oeste, Se 
gio y Dionisio Benito.

Deudora, Adriana Martín.-Débito, 7,; 
pesetas. ]

Pinar al pago de la Fuente, de ¡ 
áreas y 42 centiáreas; linda Norte, té ' 
mino de Castrejón; Este, la misma pr- 
piedad; Sur, el Ayuntamiento, y Oest 
término de Castrejón.

Deudora, la misma.
Una tierra al pago de la Fuenté, de 1 

áreas y 42 centiáreas; linda Norte, la mi 
ma propiedad; Este, Antonio Martú 
Sur, Bruno Sánchez, y Oeste, térmir 
de Castrejón,

Deudora, Demetria Martín.—Débih 
13,89 pesetas. »

Tierra al pago de la Canal de 2 hect: 
reas, 28 áreas y 99 centiáreas; linda No 
te, Valentín Nieto; E§te, Fermín Ladró 
de Cegapa; Sur; Luciano. Martín; y Oe 
te; camino del Olmo.

Deudora, Asunción Sánchez. — Déb 
to, 5,13 pesetas.

Viña al pago de Monte, de 50 áreas 
89 centiáreas; linda Norte, Valentín Ma 
tín; Este, Pascuala Hernández; Sur, M< ^ 
t^o Pedrosa, y Oeste, herederos de C 
riaco Casado. ;

Deudor, Francisco Sánchez. —Débite 
17,95 pesetas.

Tierra al pago de Carrenoso, de un 
hectárea una área y 77 centiáreas; lindi 
Norte, Mariano Sánchez; Este, Pa: 
cuala Hernández; Sur, término de Tan 
zona, y Oeste, Mariano Sánchez.

Deudor, Rafael Sánchez. - Débite 
10,76 pesetas.

Tierra, al pago de Ajol, de 9 hectáreq 
.90 áreas y 83 centiáreas; linda Norte 
Francisco Torrero; Este, Vicenta Moij 
talvo; Sur, camino de Alaejos, y Oeste 
Donato Quevedo.

Deudor, polígono 11, parcela 54.-Dé 
hito, 140,90 pesetas.

Huerta al pago de Rabadón, de un 
hectárea, 52 áreas y 66 centiáreas; lindl 
Norte, Ricardo Martín; Este, Fructuos 
Sanz: Sur, Arroyo del Pozo, y Oest^ 
Teodoro Cabrera Rodríguez.

Y como quiera que se ignora por estj 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudores o personas que les represen, 
ten, se les notifica por medio del presen 
te anuncio en el «Boletín Oficial» de L 
provipcia ¡y eñ la tablilla de anuncios d 
este Ayuntamiento, y se les requiere 
para que en término de tercero día pre 
senten en esta Recaudación los título 

' de propiedad de las fincas embargadas 
apercibiéndoles que en otro caso se su 
pliran a su costa y a la vez se les requie 
re para que en término de ocho día: 
comparezcan en este expediente ejecuti 
vo señalando domicilio o representante 
pues pasado dicho plazo se continuari 
el procedimiento en rebeldía.

Torrecilla de la Orden, 3 de Junio d^ 
1942. —Baldomero García.

2.06

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


